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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

12 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2017, de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, por la
que se fija la fecha y el procedimiento a seguir para la elección de plazas por los
aspirantes que han superado las pruebas selectivas por los turnos libre y de dis-
capacidad para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la cate-
goría de Técnico Superior Especialista en Radioterapia, se publica la relación
de plazas ofertadas y se determina la entrega de documentación acreditativa.

Por Resoluciones de 18 de mayo de 2015, la Dirección General de Recursos Humanos
del Servicio Madrileño de Salud (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26
de mayo), convocó las pruebas selectivas por los turnos libre y de discapacidad para el ac-
ceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Superior Especia-
lista en Radioterapia del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid.

El Tribunal Calificador publicó, con fecha 15 de junio de 2017, las calificaciones de-
finitivas de las fases de oposición y concurso correspondientes a estas pruebas selectivas.

En aras a los principios de eficacia y celeridad, la presentación de la documentación
acreditativa de cumplimiento de requisitos establecida en la base 9.1 de las convocatorias,
se realizará por los aspirantes aprobados, en el mismo acto de elección de las plazas.

Por ello, esta Dirección General, previa propuesta del Tribunal Calificador, y en vir-
tud de las competencias que tiene atribuidas en el artículo 6 del Decreto 196/2015, de 4 de
agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica del Servicio
Madrileño de Salud,

RESUELVE

Primero

Aspirantes aprobados, oferta de plazas y llamamiento para adjudicación

1. Declarar que han superado las pruebas selectivas para el acceso a la condición de
personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Superior Especialista en Radioterapia
del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid, los aspirantes incluidos en el Anexo I de
la presente Resolución.

2. Proceder al llamamiento público de los aspirantes incluidos en el Anexo II para la
adjudicación de las plazas ofertadas en orden a la puntuación alcanzada en el proceso se-
lectivo. El llamamiento público tendrá lugar en la sede de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, sita en la calle Sa-
gasta, número 6, de Madrid, el día 16 de enero de 2018, con el horario y orden que se
especifica en el Anexo III de esta Resolución.

3. Publicar como Anexo IV, la relación de plazas ofertadas en el proceso selectivo
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Supe-
rior Especialista en Radioterapia del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid.

4. Los aspirantes deberán comparecer provistos del documento nacional de identi-
dad u otro documento que acredite de modo fidedigno su identidad. Quienes no comparez-
can personalmente, podrán ser representados por terceras personas provistas de poder no-
tarial al efecto y copia del documento nacional de identidad tanto del aspirante como del
apoderado.
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Segundo

Procedimiento de adjudicación de las plazas ofertadas

Las plazas ofertadas se adjudicarán por el orden de puntuación alcanzada por los aspi-
rantes en las pruebas selectivas, según se refleja en el Anexo II.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a los siguientes criterios: En pri-
mer lugar y según lo establecido en el artículo 18 del Decreto 54/2006, de 22 de junio (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26 de junio), a favor del aspirante que
haya accedido por el turno de discapacidad, en segundo lugar, por la mayor puntuación ob-
tenida en la fase de oposición y en tercer lugar, por la mejor puntuación atendiendo el or-
den de los distintos apartados del baremo de la fase de concurso. Si tras estos criterios con-
tinuara el empate, se celebrará un sorteo público que se realizará en el mismo acto de la
elección de plazas.

Tercero

Documentación a presentar

1. Los aspirantes deberán presentar la documentación acreditativa del cumplimiento
de requisitos establecidos en la base novena de la convocatoria, en el mismo acto de elec-
ción de plazas, en los puestos habilitados al efecto en la sede de esta Dirección General, ca-
lle Sagasta, número 6.

2. La documentación a entregar por los aspirantes es la siguiente:
a) Aspirantes de nacionalidad española:

— Copia del documento nacional de identidad o pasaporte.
b) Aspirantes que no posean la nacionalidad española:

— Copia del documento que acredite su nacionalidad.
— Documentación acreditativa del vínculo de parentesco requerida en la base

novena de la convocatoria.
c) Original o copia del título o, en su caso, homologación exigida para su participa-

ción en estas pruebas selectivas.
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente dis-

ciplinario del servicio, cumplimentado en modelo Anexo V adjunto, en los térmi-
nos establecidos en la base novena de la convocatoria.

e) Certificado actualizado de la discapacidad, expedido por el órgano competente de
la Comunidad Autónoma correspondiente o, en su caso tarjeta acreditativa del
grado de la discapacidad.

f) Declaración jurada o promesa de no poseer la condición de personal estatutario
fijo en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administra-
tiva, en la categoría a la que se accede, en el mismo modelo Anexo V menciona-
do en el apartado d).

g) La capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento, se acreditará mediante informe favorable
expedido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del centro donde se
encuentra la plaza asignada en el proceso selectivo.
Queda condicionado el nombramiento a la obtención de la citada certificación y a
su posterior presentación en la sede de la Dirección General de Recursos Huma-
nos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud.
A tal efecto, y tras el acto de adjudicación de las plazas, los interesados dispondrán
de un plazo de 10 días hábiles para cumplir este trámite.

h) De conformidad con lo establecido en el artículo 13, párrafo 5 de la Ley Orgáni-
ca 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación par-
cial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, es requisito para el ac-
ceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto
habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún
delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso se-
xual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explota-
ción sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.
El cumplimiento de este requisito se acreditará con la presentación, en el mismo
acto de elección de plazas, de Certificación negativa del Registro Central de De-
lincuentes Sexuales, acreditativo de que no han sido condenados mediante senten-
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cia firme por delitos contra la libertad e indemnidad sexual a los que se refiere el
precepto legal.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Sanidad de la Consejería de
Sanidad , en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme a lo dispuesto en los artículos 121
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente
interponer para mejor defensa de sus intereses.

Madrid, a 15 de diciembre de 2017.—El Director General de Recursos Humanos y
Relaciones Laborales, Pablo Calvo Sanz.
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CATEGORÍA: TSE EN RADIOTERAPIA

ASPIRANTES APROBADOS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS

ANEXO I

Turno Libre

APELLIDOS Y NOMBREDNI PUNTUACION FINALORDEN
GETAFE ABAD, PATRICIA02254936Q1 83,630

PEREZ MATEO, MARIA JOSE47493986K2 80,164

CLAVO HERRANZ, MARIA DE LA HOZ03123792R3 78,337

DIEGUEZ PARRA, MARTA03115522B4 74,242

SERRANO SANZ, ANA ISABEL50853365C5 68,832

PEREZ CASTILLO, SILVIA13155803X6 68,551

SOTO CASAL, LILIANA36113449E7 68,478

RIBALTA POYATOS, ALICIA50098957N8 68,471

FONSECA SILES, ANGELA30978230J9 67,555

TORRES CARMONA, FERNANDO46845209M10 67,510

MALDONADO ALONSO, EVA71136076C11 64,747

JIMENEZ CRESPO, CRISTINA70814817W12 61,895

Turno Discapacidad

APELLIDOS Y NOMBREDNI PUNTUACION FINALORDEN
ALVAREZ JARDON, DAVID36114436C1 43,105

2

CATEGORÍA: TSE EN RADIOTERAPIA

RELACIÓN ASPIRANTES APROBADOS POR PUNTUACIÓN 

ANEXO II
Turno Libre y Discapacidad

APELLIDOS Y NOMBREDNI PUNTUACION FINALORDEN TURNO

GETAFE ABAD, PATRICIA02254936Q1 83,630LIBRE

PEREZ MATEO, MARIA JOSE47493986K2 80,164LIBRE

CLAVO HERRANZ, MARIA DE LA HOZ03123792R3 78,337LIBRE

DIEGUEZ PARRA, MARTA03115522B4 74,242LIBRE

SERRANO SANZ, ANA ISABEL50853365C5 68,832LIBRE

PEREZ CASTILLO, SILVIA13155803X6 68,551LIBRE

SOTO CASAL, LILIANA36113449E7 68,478LIBRE

RIBALTA POYATOS, ALICIA50098957N8 68,471LIBRE

FONSECA SILES, ANGELA30978230J9 67,555LIBRE

TORRES CARMONA, FERNANDO46845209M10 67,510LIBRE

MALDONADO ALONSO, EVA71136076C11 64,747LIBRE

JIMENEZ CRESPO, CRISTINA70814817W12 61,895LIBRE

ALVAREZ JARDON, DAVID36114436C13 43,105DISCAPACIDAD
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CATEGORÍA: TSE EN RADIOTERAPIA

LLAMAMIENTO PARA ELECCIÓN DE PLAZAS
ANEXO III

Turno Libre y Discapacidad

APELLIDOS Y NOMBREDNIORDEN HORADÍA

1 02254936Q GETAFE ABAD, PATRICIA
12:0016/01/2018

DE

13 36114436C ALVAREZ JARDON, DAVIDA

Categoría: TSE en Radioterapia

PLAZAS OFERTADAS 

ANEXO IV

CENTRO Nº PLAZAS

H. U. LA PAZ 4

H. U. 12 DE OCTUBRE 1

H. U. RAMÓN Y CAJAL 3

H. U. DE LA PRINCESA 2

H. U. PUERTA DE HIERRO MAJADAHONDA 1

H. G. U. GREGORIO MARAÑÓN 2

TOTAL 13
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